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CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE SANTANDER - CAS -
SEDE REGIONAL DE APOYO GUANENTINA - SAN G¡L-

AUTO RG. No. 144.2029

San Gil, 24-04-2023 03.41

Que mediante Formulario Único Nacional de solicitud de concesión de aguas superficiales
con Radicado CAS No. 80.30.16802.2022 de fecha 20 de septiembre áel2022; el señor
LIBARDO PARRA MELGAREJO identificado con cedula de ciudadanía No. 13.700.567 de
Charalá (S) y la señora JANETH GASTELLANOS GELVEZ identificada con ceduta de
ciudadanía No. 63.338.442 de Bucaramanga (S), solicitan a la CORpORACIóN
AUTÓNOMA REGIONAL DE SANTANDeR --ced, loncesión de aguas superficiates de
la fuente hídrica ElAnaco, para uso Pecuario y Riego, en beneficio del predio rural ElTesoro
ubicado en la vereda CAPELLANIA, municipio de CHARALÁ, departamento de
SANTANDER.

El interesado adjunto las siguientes documentaciones:

. Certificado de Libertad y Tradición del predio ElTesoro.
o FotocoPia de la Cédula de ciudadanía del señor Libardo Parra Melgarejo.o FotocoPia de la Cédula de ciudadanía de la señora Janeth Castettanos Getvezo Formato diligenciado del PUEAA.
. copia de recibo de pago Evaluación Ambiental de concesión de Agua.

Que mediante recibo de pago No. 321 216601 de fecha 20 de septiembre de 2022, el señor
LIBARDO PARRA MELGAREJO identificado con cedula de ciudadanía No. 13.700.567 de
Charalá (S) y la señora JANETH CASTELLANOS GELVEZ identificada con ceduta de
ciudadanía No. 63.338.442 de Bucaramanga (S); canceló la suma de CIENTO VEINTE
MIL CUATROCIENTOS CINCUENTA PESOS M/CTE ($f 20.450), por concepto de tarifas
de servicio de evaluación ambiental a la solicitud de concesión de aguas de la fuente hídrica
ElAnaco, para uso Pecuario y Riego, en beneficio del predio rural ElTesoro ubicado en la
vereda Gapellanía, municipio de charalá, departamento de santander.

Con los anteriores documentos, se conformó y se dio apertura al expediente número
210-20.00463.2022, donde se adelantarán las diligencias administrativas correspondientes,
y por ello, inicialmente tendremos en cuenta lo siguiente:

Deconformidadconloestablecidoenel numeral 11,del artículo31 laLeyggdelgg3, las
Corporaciones Autónomas Regionales deben ejercer funciones de evaluación, control y
seguimiento ambientalde las actividades de exploración, explotación, beneficio, transporte,
uso y depósito de los recursos naturales no renovables.

Mediante Acuerdo No 208 del 29 de Junio de 2012 se fijan las tarifas de evaluación y
seguimiento ambiental de Licencias Ambientales y otros instrumentos de control y manejó
ambiental en el área de la jurisdicción de la C.A.S.

Que mediante MEMORANDO RGA No. 12.2023 de fecha 03 de febrero de 2023, se hace
entrega del expediente 210.20.00463.2022 a la contratista la lngeniera NAHANY
CAROLINA GOMEZ DIAZ para elaborar la respectiva liquidación áe las tarifas por
concepto de servicio de evaluación ambiental.

Con base en lo anterior, se procede en primer lugar a liquidar la mencionada tarifa teniendo
en cuenta el acuerdo N' 208 del 29 de Junio de 2012, expedido por el Consejo Directivo de
la -CAS- "por medio del cual se establecen los parámetros y el procedimiento para efectuar
el cobro de las tarifas de evaluación y seguimiento de las Licencias Ambientales, permisos,
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Concesiones, Autorizaciones y demás instrumentos de Control y Manejo Ambiental" En
Segundo Lugar y en la parte dispositiva, se ordenara lo correspondiente a la diligencia de
inspección ocular.

Que mediante ResoluciÓn 1280 de Julio 7 de 2010 el MINISTERIO DE AMBTENTE y
DESARROLLO SOSTENIBLE, establece la escala tarifaria para el cobro de los servicios
de evaluación y seguimiento de licencias ambientales, permisos, concesiones,
autorizaciones y demás instrumentos de manejo y control ambiental para proyectos cuyo
valor sea inferior a2115 SMMLV y se adopta la tabla única para la aplicación de los criterios
establecidos en el artículo g6 de la Ley 633 para la liquidación de la tarifa.

Además la Resolución 1280 de Julio 7 de 2010 el MINISTER|O DE AMBTENTE y
DESARROLLO SOSTENIBLE complementa que el incremento de los Gastos de
Administración serán del veinticinco por ciento (25%), el cual se aplicará a la sumatoria de
los costos a), b) y c) previstos en el artículo g6 de la Ley 633 de 2000.

La Corporación Autónoma Regional de Santander procede a realizar la liquidación de
evaluación, de acuerdo al número de funcionarios que deben intervenir en ei proceso de
evaluación con el objeto de comparar los dos valores liquidados; y proceder a cobra el
nrenor valor resultante conforme a lo establecido en el artículo 96 de la Ley 633 de 2000.

1) LIQUIDACIÓN DE TASAS POR EVALUAcIÓN DE ACUERDo A LA METoDoLoG¡A
DE TARIFA MÁXMA.

ESCALA TARIFARIA PARA EL coBRo DE sERVlclOs DE EVALUAc¡óN y sEGUtMtENTo DE
LAS LICENCIAS AMBIENTALES, PERMISOS, CONCESIONES, AUTORIZACIONES Y DEMÁS

INSTRUMENTOS DE MANEJO Y CONTROL AMBIENTAL.
(Resolución 1280 de 2010, Artículo lt

VALOR DEt PROYECTO Tarifa Máxima Año 2023
menores a 25 SMMV Sr.36.2so

igual o superior a 25 SMMV e inferior a 35 SMMV $1eo.e06
igual o superior a 35 SMMV e inferior a 50 SMMV $272.9s8
igual o superior a 50 SMMV e inferior a 70 SMMV S382.360
igual o superior a 70 SMMV e inferíor a L00 SMMV $s46.463

igual o superior a 100 SMMV e inferior a 200 SMMV S 1.093.473
igual o superior a 200 SMMV e inferior a 300 SMMV S1.640.483
igual o superior a 300 SMMV e inferior a 400 SMMV 52.187.493
igual o superior a 400 SMMV e inferior a 500 SMMV 52.734.s03
igual o superior a 500 SMMV e inferior a 700 SMMV S3.s28.s22
igual o superíor a 700 SMMV e inferior a 900 SMMV 54.s22.s42
igual o superior a 900 SMMV e inferior a 1500 SMMV s8.204.602

igual o superior a 1500 SMMV e inferior a 2\tS SMMV Srr.soa.zr:

El valor total del proyecto se ha estimado o cuantificado en un valor inferior a los 25 SMMLV
los cuales revisada la tabla de tarifa máxima el valor de la tasa por evaluación es de CTENTO
TREINTA Y SEIS MIL DOSCIENTOS CINCUENTA PESOS ($ r36.2s0,oo) M/CTE, pero
teniendo en cuenta que el pago se realizó en el período correspondiente del año 2022, se
acepta el pago correspondiente a clENTo VEINTE MIL cuATRoclENTos clNcUENTA
PESOS ($ 120.450,oo) M/CTE

La escala de viáticos de los profesionales que se encargarán de la Evaluación del proyecto,
está dada con base en Resolución DGL No. 0329 de sdptiembre 3 de 2O2O proferida por la
Dirección General De La CAS
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2) LTQUIDAC|ÓN DE TARTFAS POREVALUACTÓN TABLA Út¡¡Ce.

TABLA UNICA
HONORARIOS Y UÁTICOS
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169.733 1 1 2 3

$
278.634 $278.634 $787.834

B

$
169.733 0 0 1 0 $0 $0 $0

(A) Costo honorarios y viáticos
(sumatoria h) $787.834
(B) qastos de viaie $9.000
@ costo análisis de laboratorio y otros
estudios $9.000
costo total (A+B+C) $805.834
Costo de Administración (25o/o\ $201.459

VALOR TABLA UNICA $1.007.293

De la liquidación anterior, se concluye que el señor L¡BARDO PARRA MELGAREJO
identificado con cedula de ciudadanía No. 13.700.567 de Charalá (S) y la señora JANETH
CASTELLANOS GELVEZ identificada con cedula de ciudadanía No. 63.338.442 de
Bucaramanga (S), deberá cancelar a la Corporación Autónoma Regional de Santander -
CAS- por el concepto de servicios de Evaluación Ambiental de la Concesión de Aguas de
la fuente hídrica ElAnaco, para uso Pecuario y de Riego, en beneficio del predio El Tesoro
ubicado en la vereda CAPELLANIA municipio de CHARALA, departamento de
SANTANDER, la suma CIENTO VEINTE MIL CUATROC¡ENTOS C¡NCUENTA PESOS
M/GTE ($f 20.450), tarifa correspondiente al menor valor resultante, al liquidar los servicios
de evaluación ambientalpor el método de topes máximos de conformidad con lo establecido
en el artículo 96 de la Ley 633 de 2000 y la Resolución 1280 del 7 de julio 2010, emanada
del Ministerio delAmbiente, Vivienda y Desarrollo Sostenible.

En vista de que los peticionarios aportan consignación de BANCO AGRARIO DE
COLOMBIA No. 321216601 de fecha 20 de septiembre de 2022, por un valor de C¡ENTO
VEINTE MIL CUATROCIENTOS CINCUENTA PESOS M/CTE ($120.450). Una vez radicó
su solicitud, esta se tomará como autoliquidación y en consecuencia se aceptará la misma
ya que se evidencia que está acorde al valor liquidado del año 2022.

De acuerdo a lo expuesto anteriormente, el Coordinador de la Corporación Autónoma
Regional de Santander "CAS" Guanentina, en uso de las facultades que le confiere la
Resolución N'1103 de Noviembre 25 de 2014, emanada de la Dirección General de la -
CAS-.

En mérito de lo expuesto

@ t*r.gou".o ffl contartr nos(lrrar"Soy,ro S Un*uGratuita0l Sü$S 91:§$i;

ilX . Pll l tJ ( l itiil -.- 5trll 6tt [,l¡{ llt¡Álli*ll ü,1

:, t- ,, ; ,, :.u,. l.: f i., . , '."' ! l'. l' I

1*i:)),.,,,',; it!ti\i1)1 i,),:t;:;\ i)ti: iiíi::\l::1ri|

iit

.)i,

CorporaciónAutónoma CASRegionalde §antan**. 
4.6



RG.14,{,2023 . 2{-0¡1-ttr23 0i:41

DISPONE

PRIMERO: Admitir la solicitud e lniciar eltrámite formulado por et señor LIBARDO pARRA
MELGAREJO identificado con cedula de ciudadanía No. 13.700.567 de Charalá (S) y la
señora JANETH CASTELLANOS GELVEZ identificada con cedula de ciudadanía No.
63.338.442 de Bucaramanga (S), Tendientes a obtener por parle de la Corporación
Autónoma Regional de Santander - CAS- permiso de concesión áe aguas superficiales de
una fuente hídrica El Anaco, para uso pecuario y Riego, en beneficio del predio rural El
Tesoro, ubicado en la vereda CAPELLANIA, municipió de GHARALÁ, departár"niá Ol
SANTANDER.

SEGUNDO: Declárese iniciado el presente trámite de conformidad con elArtículo 70 de la
Ley 99 de 1993.

"ii:RCE[tO: Aceptar la autoliquidación presentada por el señor LTBARDO pARRA
tLri¡.:1.(iAR[:.1C) iderrtificado con cedula cle ciudadanía No. 13.700.562 de Charalá (S) y la
S{:iriora "¡ll.htrHT'¡-l CASTELLANOS GELVEZ identificada con cedula de ciudadanía No.
u3.33t1.442 cle Bucaramanga (s), por el valor de clENTo VEINTE MIL cuATRoclENTos
ü¡l\lC:U[:l{'l'A PESOS M/CTE ($i 20.450), tendientes a obtener de la Corporación Autónoma
i?egional de Santander - CAS- PERMISO DE CONCESIÓN DE AGUAS SUpERF¡CIALES,
de la fuente hídrica El Anaco, para uso Pecuario y Riego, en beneficio del predio rural ElTesoro ubicado en la vereda CAPELLANIA municipio Oe CHARALA, de[artamento de
SANTANDER.

CUARTO: ordenar la práctica de una visita de inspección ocular a la fuente hídrica El
Anaco, para uso Pecuario y Riego, en beneficio del predio rural El Tesoro ubicado en la
vereda cl\PELLANIA en el municipio de CHARALA, en eldepartamento de SÁrufnruOen;
la ctral será realizada por la Contratista de la CORPORACIóru AUTóNOMÁ neClOrunl
DE SANTANDER - cAS, NAHANY CAROLINÁ GoMEz DaAz, durante et día DtEz (10)
DE MAYO DE 2023.

PARÁGRAFO: El peticionario deberá hacer Presencia fisica el día de la visita de
inspección ocular, o Nombrar a un delegado que lo represente y se comunicará con ellngeníero contratista Comisionada en los teléfonos ZzSilsOo, exténsión i041 o al celular
3123178725. Para coordinar todo ro reracionado con la diligencia.

t-!tllNl'CI: La Corporación Autónoma Regional de Santander -CAS- Reconocerá el pago de
r¡ri;cliÜ día rle viatico por valor de NovENTA MtL TREcIENTos cIENcuENTA PESOS
irirü l'E ($U0.350), que serán descontados de la consignación realizada en el BANCO
i\'GRAFIIO DE COLOMBIA No. 321216601 de fecha 20 dJseptiembre de2022, por un vator
dC CIENI'I'O VEINTE M¡L CUATROCIENTOS CTNCUENTA PESOS M/CTE {$iZO.ASO¡.

SEXTO: Por la oficina de Atención al Público de la Sede Regional de Apoyo Guanentina y
de conformidad con el Artículo 2.2.3.2.2.9.4 del Decreto tOz-o oe 2015, elábórese et aviso
correspondiente, el cual deberá enviarse a la alcaldía del municipio d'e CHARALÁ, pri,
que sea fijado por el término de diez (10) días hábiles antes de la diligencia, en un lugarpúblico y visible de ese despacho; esto con el fin de brindar la oportunidad a las personas
que se Grean con derecho de formular sus oposiciones. Copia del mismo debe fijarse en la
cartelera pública de esta Regional.

SEPTIMo: El técnico contratista comisionado proceder á a realizar en un censo y evaluación
de las concesiones otorgadas por el INDERENA y la CAS, de la corrieni" , qr" se refiere
la presente solicitud, con el objeto de establecer si existe o no, disponibilidad del recurso
hídrico y sus actuales usuarios y/o beneficiarios.

OCTAVO: Por la oficina de Aiención al Público de la Sede Regional de Apoyo Guanentina
y de conformidad con el ArtÍculo 67 de la Ley 1437 de 2011, Notifíquese Éeísonalmente el
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contenido de la presente Providencia a el señor LIBARDO PARRA MELGAREJO
identificado con cedula de ciudadanía No. 13.700.567 de Charalá (S) y la señora JANETH
CASTELLANOS GELVEZ identificada con cedula de ciudadanía No. 03.338.442 de
Bucaramanga (S), quienes se podrán ubicar en el teléfono 31 15890501, a quien se le hará
entrega de una copia de la misma dejando la respectiva constancia.

NOVENO: De conformidad con lo dispuesto el Articulo 71 de la Ley 99 de 1993, el
encabezamiento y la parte resolutiva de la presente providencia deberá ser publicado en la
página web de la Corporación Autónoma Regional de Santander -CAS www.cas.qov.co
dentro de los diez (10) días siguientes a la fecha de ejecución de la misma y la constancia
de la publicación deberá ser allegada a la Oficina de la Sede Regional de Apoyo Guanentina
para ser anexada al expedienle 210.20.00469.2022

De no ser posible la Notificación Personal, se deberá Notificar por Aviso, tal como lo señala
el Artículo 69 de la Ley 1437 de 2011.

DECIMO: Contra el acto Administrativo NO procede recurso alguno por ser un Auto de'l-rárnite.

NOTIFÍQUESE Y CÚIVIPI.RSC

Coordinador Oficina Sede de Apoyo Regional Guanentina
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Exp. N' 210.20.00463.2022 Concesión de Aquas
NOMBRE FIRMA

Proyectó lng. Nahany Carolina Gómez Diaz ,q
Reviso Dra. Diana Milena Prada Benítez 6¿jF
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